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"Cuna [eISí[[ar"

Que, clnforme al artículo I del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contralaciones del Estado, aprobado por Decrelo
Supremo N'082-2019-EF, concordante con los artlculos 43 y 44 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones, aprobado por Decrelo

.¡9Djj or" Supremo N'?ú'4-2018-EF, señala que la entidad puede conformar comités de selección, integrados por tres miembros, quienes se

.q^o"'""¿a encargan de preparar los documentos del procedimiento de selección, asi como, adoptar las deiisiones y realizar todo acto necesaío

: ¡EqFl i i:l?:irXffiiaa 
del procedimienlo hasta su culm¡nación, sin que puedan alterar, cambiar o modificar la infomación del expediente de

a)^\J \.P'a+o-'ger" 
Que, el numeral 43.2 del articulo 43 del Reglamento de la Ley de conlrataciones del Estado, establece que: '1...J En /a subasla

lnversa Electronica y en la Adjud¡cación gnpl¡ficade la Entidad puode des¡gnar a un comité de setección o un com¡té de selección
permanente, cuando lo cons¡derc necesarlo'; asimismo, los numerales 44,2 y 44.3 del articulo 44 del citado cuerpo reglamentario,
disponen que: 'Tratándose de los proced¡n¡entos de selecc¡ón parc la contratación de ejecución de obras, consulto a en genercl y
consunoría de obras, de /os tres 13) mlembros quo foman pale del com¡té de selecc¡ón, pot Io nenos, dos (2) cuentan con conocim¡enlo
Íécn¡co en elobjeto de la contrctac¡ón (...)' ,ptecisando de la misma forma qJet'Para la contornac¡ón de!con¡té de selecc¡ón pernanente
soio es ex,g¡b/6 qus uno de s$ ¡ntegrantes sea representanle del Ótgano encargado de les contrctac¡one!:

Que, el numeral44.5 del mencionado articulo 44" de¡ Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, instaura que "E/ fllu/ar de
la Ent¡dad o el func¡onaio a quien se hubiera delegado esta atibuc¡ón, des/g¿ra por esc¿ilo a /os ¡ntegnntes titutarcs y sus respecllyos
suplentes, ¡nd¡cando /os nonbres y apell¡dos completos; la des¡gnac¡ón del yosidente y su suplente: atend¡endo a las rcglas de
confomac¡ón s'ñaladas en los nuneral$ pracedentes parc cada m¡embro t¡tular y su suplente. La des¡gnac¡ón es notificada por la
Ent¡dad a cada uno de los m¡6rnbros", delallando en el numeral 44,8 del mismo dispositivo que tos ¡ntegnntes del com¡té de selecc¡ón
solo pueden ser ranov¡dos por caso foiu¡to a fuena nayoL por cese en el serv¡c¡1, confl¡cto de ¡ntereses u otra situación ¡ustiñcada,
ned¡ante documento debidanente notivado. En el n¡smo documento puede designarse al nuevo integrante.':

Que, con Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 076-2025-G¡/-¡i DCC de fecha 11 de febrero de 2025, tras elcese de algunos de sus
miembros integrantes, se reconforma elComité de Selección quese encargaráde llevar a cabo el procedimiento de seleccióncontratación
para la ejecución de ¡a obra denominada. "Anpl¡ac¡ón del sev¡c¡o educativo del n¡vel pr¡naio de la LE. Las Flores, d¡sfito de Ceffo
Colorado, provinc¡a de Arequ¡pa, depañamento de Arequ¡pa" CUI 2552506, el m¡smo que está mnformado, por los integranles que el
mismo documento detalla;

s'" ;"? com¡té de selección designado a través Resoluc¡ón de Gerencia l\,{unicipal N' ó76-20I5-GM-MDCC, bajo la consideración que et 'ter

i m¡embro titular del mencionado clmité ya no tabora actuatmenle en la institución:'i

I ",ñs- 
Que, en alas de oplimizat los procesos de contralación vinculados a obras y estando a la recomendación contenida en el lnforme

RESOLUCION DE GERENCIA I\,IUNICIPAL N" 311 -2025-GM-MDCC

Cerro Colorado,26 d€ jun o de 2025

VISTOS:

Resolución de Gerencia l4unicipal N' 076-2025-G[,I|-|\¡DCC que reconforma el Comilé de Selección que se encargará de llevar a
cabo el proc€dimiento de selección contralación para la ejecución de la obra denominada: "Ampl¡ac¡ón del seN¡cio educativo del n¡vel
p nar¡o de la LE. Las Flores, distt¡to de Ceno Colorado, provincia de Arcquipa, depañamento de Arequipa' CUI 2552506i Informe N'
1655-2025/MDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos; y,

Que, el articulo 194 de la Constitución Polít¡ca del Penl de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrilales son
de gobierno localque gozan de autonomia politica, emnómica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a;

z Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades anota que la autonomia que la Constitución Polít¡ca del
Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujec¡ón al ordenamiento jurídicoi

Que, con Infolme N' 1655-2025/|\¡DCC-GAF-SGLA la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos sol¡c¡ta la reconformación del

precedente, de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, como órgano especializado encárgado de las contrataciones de la
Entidad, es necesario reconformar el Comilé de Selección designado por medio de la Resolución de óerencia Municipal N'076-2025-
Gl!!-¡/0CCi
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Que, el coneclo desempeño técn¡co y cabal cumpl¡miento de funciones del comité de seleccion, es de responsabilidad única del

referido organo colegiado, más aún silasfunciones delmmité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta espec¡alidad, como
es el casol

Que, con Decreto de Alcaldía N" 004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, la T¡tularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas al Gerente Mun¡c¡pal y otros funclonarios, declarando en su artículo
primero, numeral f5, delegar al Gerente Municipal la atribución det "Dosignat com¡tés de selecc¡ón para proced¡n¡entos de sel6cc¡ón;

as¡n¡smo d¡s¡onet ¡a rcnoc¡ón y nodiñcac¡ón de sus ,infogranfes previstos en la Ley N' 30225 y su teglarnento', por lo tanlo este

desoacho se encuentra facultado de emitir pronunc¡amiento respecto al exped¡ente de vistos, en ese sentidoi

SE RESUELVEI

ARTICUIo PRIMERo. - RECoNFoRIVAR el COIVITE DE SELECCIÓN que se encargará de llevar a cabo el procedim¡enlo de

selección contratación para la ejecución de la obra denom¡nada: Tmprac¡ón d6lsev¡c¡o educat¡vo del nivel primaio de la /.E Las F/ores,

disttito de Cero Colorado, provincia de Arcqu¡pa, depaftanento de Arequ¡pa' CUI 2552506, el mismo que estará conformado por las

s¡guientes personagl

IVIEIMBROS TITULARES DNI CARGO E-MAIL
ING. LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Prcside¡te 29639210 Gerente Obr$ Publicas e

lnfraestruclüra
Iuis.sumada@gma¡l.com

L¡C. IIIOHAMEIH JUAN ALI NIFLA 1' miembro 40665568 Sub Gerenb de Logistica y

Abasbcimi€nto
mohameh.al¡@ma¡l.com

ING. AMILCAR RAFAEL GUILI-EN

ZARATE
2' miembro 45496619 Sub GeBnto de Estudios y

Povectos
lygralaelguillen@gmail.com

MIEI/BROS SUPLENTES DNI CARGO E"MAIL
ING. ROUSEVET JIIOFREO CHAVEZ

ESPINOZA
Presidente 42616494 Sub Gercnte dB EFcüción de

ob|ds públicas por

adm¡nistración lndirec'ta

jrchavezespinozal9@gmail.com

BACH. DENNYS JAIRO CASTELO
PARI

1' niembro 47101755 Especialbta Op€rador S¡ricc dencastelo@r¡ail.com

ARQ, JOSE LUIS VERA CMIIIORRO 2" mi€mbro 44852304 Sub Gerente de L¡anten¡m¡ento

de lnfraeslructura v VÍas

jos€verdchamono@mail.com

ARÍíCULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO loda disposición que se oponga a la presente resolución,

ARTíCULo TERCERO. - DISPONER que el comité designado en el presenle aclo cumpla con sus funciones en estricto ap€go a la

Ley N' 30225 y su Reglamento, garantizando la libre concurrencia de proveedores, correda calmcación y demás aclos inherentes,

ARTICULo CUARTo, -, DISPoNER la notificac¡ón de la presente a todos los m¡embros del comité designado y demás interesados,
y su posterior archivo conforme a ley,

ARTICULO QU|NTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resoluciófl en el
portal v{eb ¡nslitucjonal de la Pag¡na Web de la lllun¡c¡palidad Dislrital de Cerro Colorado,

REG¡SIRESE, COMUNIQUESE CÚMPLASE Y ARCHIVESE,

t?r¡,
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